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En términos muy generales,
los sindicatos pasaron, a media-
dos del siglo XIX, de ser organi-
zaciones ilegales (Abendroth,
1978) a ser fuerzas políticas que,
junto a los partidos, contribuye-
ron a construir instituciones
centrales en las sociedades capi-
talistas modernas (Hobsbawn,
1980), y a ser parte integrante del
funcionamiento institucional de
los Sistemas de Relaciones In-
dustriales en casi todo el siglo XX
(Wedderburn, 1980) hasta llegar,
desde la década de los ochenta, a
su crisis actual e incierta rees-
tructuración (De la Garza, 1994).

Sobre el contenido del con-
cepto de sindicato han influido
principalmente la extensión de la

I. La Gran Transformación
y su efecto sobre los sindicatos

actividad laboral asalariada y las
formas de llevarla a cabo (con-
centración productiva, tecnolo-
gía, organización del trabajo, re-
laciones laborales, culturas del
trabajo); la estructura del merca-
do de trabajo y su distribución
por ramas y ocupaciones en la
economía; la estructura organi-
zacional de los sindicatos, sus
demandas y formas de lucha; las
ideologías dominantes y formas
más amplias de subjetividad de
sus agremiados, y el tipo de rela-
ciones entre sindicatos, partidos,
empresas y Estados (De la Garza
y Melgoza, 1996). Las articula-
ciones entre estructuras como las
anteriores han acotado espacios
para la acción sindical que, como
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veremos, han cambiado históri-
camente. Pero no sólo estos es-
pacios de acción se han transfor-
mado en función de estructuras,
también los sujetos obreros or-
ganizados y sus formas de dar
sentido a la situación y a la pro-
pia acción, contribuyendo con
ello al cambio de estructuras
como las mencionadas.

En la etapa anterior a la Revo-
lución Industrial no existían to-
davía los sindicatos (Hobsbawn,
1976). Las manufacturas prefa-
briles eran proveídas por dos su-
jetos proletarizados: los artesanos
convertidos en asalariados, que
alguna tradición gremial pudie-
ron transportar a los talleres ca-
pitalistas, y los campesinos, sin
tradición gremial. De estos dos
sujetos, como antecesores ma-
nufactureros de los sindicatos, y
en las nuevas condiciones de
asalariamiento y no propiedad de
los medios de producción, sur-
gieron las mutualidades (Hobs-
bawn, 1980). Se trataba de orga-
nizaciones de ayuda mutua de los
trabajadores en casos de enfer-

medad y muerte y frente al na-
ciente maquinismo. Las mutua-
lidades coexistían con coopera-
tivas de consumo o de produc-
ción, que también apuntaban
hacia un mitológico pasado gre-
mial precapitalista. Pero los gre-
mios eran diferentes a estas pri-
meras organizaciones de asalaria-
dos del capital: aquéllos agrupa-
ban a aprendices y maestros, pro-
pietarios y dependientes, en de-
fensa del oficio y su reproduc-
ción. Así, el centro de sus regla-
mentaciones no era la relación
salarial sino la actividad produc-
tiva, la especificación de las nor-
mas de producción, la delimita-
ción del mercado del producto,
y las pruebas de suficiencia pro-
fesional. En cambio, las nuevas
organizaciones obreras mutua-
listas apuntaban hacia la protec-
ción de sus afiliados en aspectos
elementales para la superviven-
cia, en su condición de asalaria-
dos no propietarios de los me-
dios de producción que utiliza-
ban (Thompson, 1978). Las
mutualidades fueron entonces
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derivando del campo de la repro-
ducción de los trabajadores ha-
cia el de la compraventa de la
fuerza de trabajo y las condicio-
nes de trabajo. Esta transforma-
ción, en tanto centralidad como
espacio de acción de la compra-
venta de la fuerza de trabajo, dio
origen a los sindicatos (Aben-
droth, 1978). Estos nacieron ha-
cia 1830 en Inglaterra y Francia,
iniciando la primera etapa de su
historia que en Europa se exten-
dió hasta poco después de la caí-
da de la Comuna de París en
1871, y en los Estados Unidos y
América Latina hasta principios
de este siglo.

Etapa I
El sindicato de oficio

El sindicato de oficio solamen-
te agrupaba a los trabajadores del
mismo oficio y rechazaba a los
que no lo tenían (Coriat, 1984).
Se trata de un período del sindi-
calismo en el que aún es limita-
da la presencia del maquinismo
en la producción, aunque éste se
extienda en las ramas de punta

de la época: los textiles y los fe-
rrocarriles. Sin embargo, en al-
gunos sectores amplios todavía
era importante la producción
como sistema de hombres y no
de máquinas. Los obreros de ofi-
cio agrupados en los sindicatos
no eran los artesanos de la Edad
Media, y aunque las característi-
cas del producto estaban en fun-
ción de su destreza manual, no
poseían el conocimiento com-
pleto de todas las actividades del
proceso productivo. Todavía no
existía una organización cientí-
fica del trabajo y, en esta medi-
da, el trabajador tenía conside-
rable autonomía en cuanto a los
métodos y tiempos de produc-
ción (Taylor, 1932). La capacidad
de resistencia a la explotación,
basada en la posesión del saber
hacer del oficio, iba de la mano
con la centralidad del lugar de
trabajo, como articulador de sus
formas organizativas, y con la
solidaridad del oficio, que dio
gran cohesión a este sujeto obre-
ro y generó altas tasas de sindi-
calización.
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En esta etapa, el sindicato era
concebido sobre todo como ins-
trumento de resistencia del ofi-
cio en la compraventa de la fuer-
za de trabajo, en la lucha por
mejores condiciones de trabajo
y en el mantenimiento del mo-
nopolio del oficio; de esta ma-
nera, también era visto como
reproductor de la cultura del ofi-
cio (Mallet, 1978). Todo esto en
un período de la producción ca-
pitalista en el que se mezclaban
procesos manufactureros con
otros maquinísticos, pero en los
que el control capitalista sobre el
tiempo de producción era limi-
tado. Por otro lado, no habían
surgido los sistemas de relacio-
nes industriales, los sindicatos
eran ilegales y, en general, no
existían el derecho laboral, las
instituciones de conciliación de
los conflictos entre el capital y el
trabajo, ni la seguridad social
(Aglietta, 1978). Por ello su for-
ma principal de lucha no fue la
negociación colectiva sino la
huelga de hecho y la insurrec-
ción. La clase obrera organizada

en esta época reaccionaba en fun-
ción de las crisis económicas que
la sumían en la miseria. En Eu-
ropa, su gran organización fue la
Primera Internacional (en los Es-
tados Unidos la American Fede-
ration of Labor), en la que dispu-
taron anarquistas y marxistas: los
primeros miraban hacia un ideal
de artesano propietario, los se-
gundos se anticipaban a los pro-
cesos de descalificación y homo-
geneización que traería el maqui-
nismo. La Primera Internacional
participó en su última intentona
revolucionaria con La Comuna
de París, derrotada sangrienta-
mente en 1871. Las estructuras
organizativas de los sindicatos de
oficio eran con frecuencia sim-
ples, de democracia asambleísta,
con poca formalización estatuta-
ria y control directo de la base
sobre los dirigentes, aunque por
la escasa institucionalidad de las
relaciones laborales favorecieron
la emergencia de dirigentes he-
roicos, caudillos carismáticos en-
tregados a la causa de los obre-
ros con tendencias al martirolo-
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gio. La extensión primero del
maquinismo en las grandes em-
presas de Europa occidental y los
Estados Unidos y, desde princi-
pios del siglo XX, del taylorismo
como forma de organización del
trabajo, cambió la estructura de
las ocupaciones de la clase obre-
ra, al mismo tiempo que crecían
los sindicatos vinculados con
partidos obreros y emprendían
una lucha por la reforma (crea-
ción de instituciones de regula-
ción del mundo laboral) o por la
revolución socialista (Aben-
droth, 1980).

Etapa II
Lucha política y taylorismo:
extensión del maquinismo y
ascenso de las luchas
obreras por la
institucionalización de las
relaciones laborales o bien
por la revolución (finales
del siglo XIX hasta la crisis
de 1929)

La extensión del maquinismo
tuvo un efecto importante en la
estructura de las ocupaciones de

los trabajadores, al operarse la
transformación del oficio manu-
facturero al especialista en una
máquina, junto a trabajadores sin
calificación. En Europa occiden-
tal, esta etapa abarcó desde el úl-
timo cuarto del siglo XIX hasta
la década de los treinta del siglo
XX; la extensión de los métodos
tayloristas se dio sólo después de
la Segunda Guerra Mundial. En
los Estados Unidos, la extensión
del maquinismo se imbricó muy
tempranamente –desde inicios
del siglo XX– con el taylorismo
como forma de organización la-
boral, que incrementó la desca-
lificación del trabajador y su su-
jeción no sólo a la máquina sino
a una organización científica del
trabajo. En América Latina, en el
siglo XIX y el primer tercio del
siglo XX, el proletariado indus-
trial era una minoría en un mar
de campesinos, sin embargo, al-
gunas ramas como el petróleo,
los textiles, los ferrocarriles y la
minería tuvieron un auge impor-
tante, y se establecieron tecno-
logías maquinizadas con efectos



Alternativas sindicales en América Latina10

laborales semejantes a los de los
países europeos, aunque limita-
dos en extensión poblacional.

En Europa la época de la Se-
gunda Internacional, fue la que rei-
vindicó al marxismo como su
doctrina oficial, a pesar de que
muy pronto en su seno disputa-
ron las corrientes revolucionarias
con las reformistas. Se trata de
una fase de crecimiento de los
sindicatos y de creación de gran-
des confederaciones nacionales
en relación muy estrecha con los
partidos obreros. Este creci-
miento organizacional trajo apa-
rejada la burocratización de los
sindicatos la cual fue teorizada,
en su momento por Michels y
Weber: incremento de la distan-
cia organizacional entre dirigen-
cia y base, complejidad y forma-
lización mayores, así como fenó-
menos de concentración de po-
der en las cúpulas; es decir, for-
mación de oligarquías con inte-
reses propios con respecto a los
de sus representados (Lipset,
1970). La base obrera de estos
sindicatos ya no estaba en los tra-

bajadores de oficio sino en una
masa de origen reciente de cam-
pesinos, especialistas en una má-
quina o descalificados por el
maquinismo y los métodos
tayloristas y fordistas. Esto con-
tribuyó a afianzar entre los tra-
bajadores el sentimiento de ser
una clase opuesta al capital que
sólo podría adquirir derechos –los
políticos incluidos– mediante la
lucha y la creación de sus pro-
pias organizaciones y partidos,
pensados principalmente no para
la negociación colectiva, ni mu-
cho menos para recrear el oficio,
sino para la lucha política al ni-
vel del Estado. Tanto la corrien-
te reformista como la revolucio-
naria en los sindicatos vieron en
el Estado su espacio principal de
acción, unos para derrocarlo y
construir otro proletario, o bien
para reformarlo y crear desde ahí
instituciones protectoras de los
trabajadores. Durante este perío-
do se legalizaron los sindicatos
en los países más avanzados,
como en Alemania e Inglaterra
desde fines del siglo XIX; se es-
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tablecieron también las primeras
reglamentaciones de las condi-
ciones de trabajo y un Welfare
primitivo en Alemania con el go-
bierno de Bismarck, antecesores
de lo que sería hasta los años
veinte y treinta del siglo XX el
Estado benefactor. Este tipo de
sindicalismo ideó su campo
principal de acción parecido al
del partido político en Europa y
estuvo muy vinculado con par-
tidos laboristas, socialistas o co-
munistas. En los Estados Unidos
la legalización tendría que espe-
rar hasta los años treinta del si-
glo XX, y la débil relación del
sindicalismo con los partidos y
el Estado antes del New Deal pro-
longó las luchas de acción direc-
ta, ejemplificadas por las de los
International Workers of the World,
hasta los años veinte. Desde otro
punto de vista, en esta fase se
produjo el tránsito del sindicato
de oficio al de empresa, que no
distinguía entre oficios, y en su
segunda fase se pasó a la nego-
ciación colectiva (Touraine,
1970).

En esta etapa se acuñaron las
tres grandes concepciones teóri-
cas, que primaron hasta los años
setenta, acerca del papel de los
sindicatos:

a) La marxista leninista (carac-
terizada por Touraine (1970)
como sindicalismo de oposi-
ción). En Marx, la concepción
sobre los sindicatos osciló entre
una libertaria y otra de magnifi-
cación del papel del partido me-
diante los conceptos de “clase en
sí” y “para sí” (Hyman, 1978).
Pero al fortalecerse la corriente
bolchevique con el triunfo de la
Revolución de Octubre y fun-
darse la Tercera Internacional y
la Internacional Sindical Roja, se
impuso la concepción leninista
de los sindicatos como correa de
transmisión de los partidos, des-
de el momento en que, dejados
a sus propias fuerzas, tenderían
hacia el economicismo (Lenin,
1954). Las dicotomías leninistas
entre lucha económica y lucha
política, entre la demanda inme-
diata (que puede ser asimilada al
funcionamiento capitalista, y que
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puede romper la unidad del mo-
vimiento obrero mediante la for-
mación de aristocracias proleta-
rias) y el papel histórico de de-
rrocamiento del capitalismo, lle-
varon a subordinar el sindicato
al partido. El partido sería el de-
positario de la conciencia de clase,
además de llevarla desde afuera
al proletariado y a los sindicatos
que, por sí solos, no pasarían de
tener una conciencia “tradeunio-
nista” (Bologna, 1980). Es decir,
el papel asignado por el leninis-
mo a los sindicatos tenía su fun-
damento más íntimo en la con-
tradicción estructural entre el ca-
pital y el trabajo, sin embargo,
para los obreros volverse revo-
lucionarios la conciencia de cla-
se debía ser importada desde los
partidos (Castoriadis, 1980). El
papel de los sindicatos sería de
oposición al capitalismo y de
coadyuvantes de los partidos para
su derrocamiento, pero de cual-
quier manera subordinados a és-
tos. Aunque esta corriente estu-
vo presente con fuerza en el ám-
bito internacional hasta la déca-

da de los setenta por medio de la
Federación Sindical Mundial
(restos de esta permanecen en el
tercer mundo), se enfrentó a la
contradicción de proclamar pro-
pósitos revolucionarios y al mis-
mo tiempo actuar en un mundo
cada vez más institucionalizado
en relaciones industriales: la con-
tradicción entre sindicato políti-
co a nivel del Estado y sindicato
de contratación colectiva, que
fue hacia lo que derivó el sindi-
calismo en general en el mundo
desarrollado a partir de los años
treinta (Trenttin, 1978).

b) Laborismo y socialdemo-
cracia (corresponde a lo que
Touraine (1970) llama sindicatos
de integración). A principios del
siglo XX, los esposos Webb sen-
taron las bases doctrinarias de
este tipo de sindicalismo que si-
guió en términos generales a la
Internacional Socialista, rival de
la Tercera Internacional. Para los
esposos Webb, el fundamento de
la existencia de los sindicatos era
la separación de los productores
de sus medios de producción.
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Los sindicatos tendrían el papel
de luchar por mejorar las condi-
ciones de vida de sus agremiados,
y para ello era necesario el vín-
culo con los partidos obreros que
permitiera la conquista de leyes
favorables al trabajo. La sociedad
propugnada era la de un Estado
interventor en la economía y be-
nefactor, y el enemigo el capita-
lismo liberal desregulado en lo
laboral. Fue un sindicalismo que
también definió como principal
el campo de lo político estatal, y
cuando sus demandas progresa-
ron se le abrió también el campo
de la negociación colectiva
(Ferraroti, 1990). Esta corriente
fue la que de manera más cohe-
rente estableció pactos corpora-
tivos en el norte de Europa y, con
ellos, una suerte de intercambios
entre orden social y elevación del
nivel de vida de los trabajadores.
En algunos países subdesarrolla-
dos también se establecieron
pactos corporativos que llevaron
a los sindicatos a considerar el ni-
vel del Estado como su arena
principal de negociación (Sch-

mitter, 1978).
c) Sindicalismo de negocia-

ción colectiva. Este prosperó en
países en los que la imbricación
entre sindicatos y partidos fue
débil, como en los Estado Uni-
dos. Uno de sus ideólogos prin-
cipales fue Perlman (1980),
quien también planteó que la
relación capital trabajo, como
para los socialdemócratas y los
marxistas, traía aparejado un
conflicto inherente de intereses,
pero entre ganancia capitalista y
mejoras en salario y condiciones
de trabajo. A diferencia de la con-
clusión marxista, que conducía
a la revolución frente a lo insal-
vable de la contradicción ante-
rior, la conclusión de Perlman
era que los obreros, sin la inje-
rencia de los intelectuales y par-
tidos, no transitarían de manera
natural hacia posiciones radica-
les, sino que podían permanecer
en el nivel de luchas por mejo-
rar sus condiciones de trabajo, de
donde, según él, nacía la con-
ciencia obrera de negociación y
no de revolución. Por lo tanto,
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este conflicto inherente no era
visto como catastrófico para el
capitalismo, como tampoco im-
plicaba rupturas finales, aunque
fuera permanente por el control
sobre el puesto de trabajo. Es
decir, las luchas del movimiento
obrero no tenían por qué ser
políticas, podrían permanecer en
el ámbito de la fábrica por mejo-
res salarios, empleo y condicio-
nes de trabajo, y estar los sindi-
catos de negociación colectiva en
un marco institucional cada vez
más regulado (Clegg, 1986). Este
tipo de sindicato ha tenido su
centro en los Estados Unidos con
su organización principal la AFL-
CIO, que hacia los años cuaren-
ta repartió posiciones internacio-
nales en la CIOSL con la social-
democracia (Laski, 1967).

La etapa II del sindicalismo
culminó, por un lado, con el es-
tablecimiento del socialismo de
Estado en la periferia capitalista
(los sindicatos revolucionarios
parecieron cumplir un papel en
este sentido) y, por otro, con los
Estados interventores en la eco-

nomía y benefactores en los paí-
ses desarrollados, y sus versiones
subdesarrolladas. Los sindicatos
en esta segunda versión fueron
actores centrales en los recién
constituidos sistemas de relacio-
nes industriales que les dieron
legitimidad, institucionalidad y
capacidad de negociar con las
empresas y los gobiernos (Flan-
ders, 1968). Aunque en el mun-
do hubo de las tres corrientes
sindicales internacionales y sus
objetivos parecieron diversos,
muchos sindicatos tuvieron que
entrar finalmente en la negocia-
ción colectiva institucionalizada
con las empresas, y en algunos
países en pactos corporativos a
nivel del Estado.

Etapa III
Los sindicatos en el
capitalismo organizado
(1930-1970)

En esta etapa se produce una
consolidación en las empresas
grandes del taylorismo fordismo
con sus consecuencias en inten-
sificación del trabajo y alienación
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(Blauner, 1968). Se trata de la
extensión del trabajador taylori-
zado sin calificación, o bien del
especialista rutinario y estanda-
rizado en una máquina (Braver-
man, 1972). Las fábricas crecen
en volumen y se burocratizan,
con lo cual se hacen más forma-
les y complejas en el ámbito
organizacional. La abundancia de
reglas formales de cómo trabajar
va en consonancia con las reglas
contractuales negociadas por los
sindicatos. Los sindicatos se es-
pecializan en la contratación co-
lectiva, aunque en algunos paí-
ses no abandonan el terreno po-
lítico institucional de alianzas
con los partidos (Hyman, 1975).
Como dijimos, en términos de
doctrina subsistieron las diferen-
cias entre sindicatos de oposi-
ción, de integración y de nego-
ciación, pero muchos de ellos
tuvieron que entrar a la negocia-
ción en sistemas de relaciones
industriales cada vez más regula-
dos. Este período corresponde a
una expansión larga del capitalis-
mo, que duró desde el fin de la

Segunda Guerra Mundial hasta
principios de los años setenta, y
que, junto con el aumento de la
negociación sindical y las políti-
cas keynesianas, llevaron a una
elevación de los niveles de vida
en el mundo desarrollado y a una
influencia importante de los sin-
dicatos en las políticas económi-
cas y sociales de los Estados. Es
decir, el sindicalismo tendió a ser
un sindicato de la circulación, cen-
trado en la compraventa de la
fuerza de trabajo, pero, a diferen-
cia del primer período reseñado,
caminando sobre espacios insti-
tucionales de negociación (Ba-
glioni y Crouch, 1990). En los
países donde se constituyeron
pactos corporativos o predomi-
nó el sindicalismo revoluciona-
rio, los sindicatos combinaron la
acción en la circulación con la
acción política con el Estado o
contra él. En los países del socia-
lismo real, los sindicatos fueron
integrados al orden estatal de
manera subordinada, y aunque
formalmente tenían capacidades
de negociación colectiva, ésta se
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subsumía en el plan económico
central, de tal modo que deriva-
ron su campo de acción hacia los
servicios que ofrecían a sus agre-
miados en el espacio de la repro-
ducción social (clínicas, hoteles,
lugares de descanso), como com-
plemento de los servicios socia-
les del Estado (De la Garza,
1991). En los países subdesarro-
llados se dieron dos situaciones:
una en la que se establecieron
pactos corporativos, sin la pro-
fundidad ni la extensión que tu-
vieron en los países desarrolla-
dos, pero que implicaron a los
sindicatos en el mantenimiento
del orden social con algunas ga-
nancias para las dirigencias y sus
agremiados. En este caso, los sis-
temas de relaciones industriales
fueron imperfectos y muy de-
pendientes de las relaciones po-
líticas, a pesar de estar formal-
mente regulados. La otra situa-
ción fue la de aquellos países
donde los sindicatos subsistieron
en condiciones de represión abier-
ta, se adhirieron a corrientes re-
volucionarias parecidas a las de

las primeras épocas del sindicalis-
mo y, en ocasiones, lograron
coadyuvar al triunfo de revolucio-
nes socialistas o anticoloniales.

En síntesis, el sindicalismo en
este período, dependiendo del
contexto y su historia, significó
contratación colectiva, en ocasio-
nes combinado como fuerza po-
lítica, pero actuando en general
institucionalmente, y sólo en la
periferia subsistió como sindica-
lismo de oposición consecuente,
cuya tarea era contribuir a hacer
la revolución. En los Estados so-
cialistas reales derivó hacia un
nuevo tipo de “sociedad de apo-
yo mutuo” frente a las rigideces
e ineficiencias del sistema.

En dos momentos importan-
tes el sindicalismo fue cuestio-
nado en forma enérgica en lo
teórico y en lo práctico, en cuan-
to a que no representaba los in-
tereses de los trabajadores sino
los de los partidos o del Estado,
por haberse asimilado a las reglas
capitalistas y por no saber cómo
resolver la contradicción entre
institucionalización y revolu-
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ción. El primer momento fue el
consejismo de los años veinte
(Mandel, 1978), y el segundo
entre 1968 y 1974 (Trenttin,
1978), principalmente en Euro-
pa. Además de los problemas de
burocratización y de representa-
tividad y democracia de los sin-
dicatos, se les cuestionó que re-
dujeran su campo de acción a la
circulación de la fuerza de tra-
bajo (compraventa) y que olvi-
daran lo que en sus orígenes fue
importante: el control sobre el
trabajo. Es decir, si el “conflicto
estructurado” (Edwards, 1979)
nace del trabajo y no del reparto
de la ganancia, es allí donde de-
bería centrarse la acción obrera.
Así, el espacio de la producción
podría convertirse en espacio
político de lucha por el poder. En
los años sesenta estas críticas re-
lacionaron las ideas anteriores
con aquella de que las reestruc-
turaciones productivas implica-
ban cambio de poder en los pro-
cesos de trabajo, por los efectos
en las calificaciones y las recom-
posiciones que alteraban la com-

posición técnica de la clase obre-
ra (Panzieri, 1978). La solución
se planteó con la transformación
del terreno de acción de los sin-
dicatos, de la circulación a la pro-
ducción –sindicatos de la produc-
ción–, y la creación de sus insti-
tuciones en los lugares de traba-
jo –los consejos o comités de
empresa– (Batstone, 1977), las
cuales serían de democracia di-
recta y estarían arraigadas en los
lugares de trabajo, en tanto que
su espacio principal sería el del
control del proceso productivo.
El obrerismo se agotó en los años
setenta, sin embargo dejó detrás
la consolidación de comités de
fábrica en Europa, que han re-
sultado más resistentes a su de-
cadencia que las organizaciones
sindicales tradicionales en las
nuevas condiciones de reestruc-
turación productiva.

Etapa IV
Reestructuración estatal-
productiva y crisis del
sindicalismo

A partir de los años ochenta,
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entraron en crisis el sindicalismo
institucionalizado de negocia-
ción colectiva o corporativo, así
como las reminiscencias revolu-
cionarias. En este cambio han
influido:

a) La crisis del Estado social, tan-
to en su forma desarrollada como
subdesarrollada, que ha llevado
a la ruptura o reducción del im-
pacto de los acuerdos corporati-
vos, a la disminución de la in-
fluencia sindical en la gestión del
sistema de relaciones industria-
les con su descentralización y
flexibilización, junto a la crisis de
sus aliados los partidos keynesia-
nos (Hyman, 1989).

b) La reestructuración pro-
ductiva, que combina una revo-
lución tecnológica con otra or-
ganizacional, y que impacta las
relaciones laborales en las em-
presas. Es la crisis del taylorismo-
fordismo y del carácter instru-
mental del trabajo que tiende a
ser sustituido por las políticas de
Gestión de recursos humanos de las
empresas, mediante las cuales se
margina al sindicato y se trata

directamente con los trabajado-
res (Fernie y Metcalf, 1995).

c) La transformación de la es-
tructura del mercado de trabajo
y las ocupaciones, primero ex-
presada como decadencia del
sector industrial (reducto prin-
cipal del sindicalismo) respecto
del de servicios; también por el
crecimiento del número de tra-
bajadores de cuello blanco, téc-
nicos y mujeres, menos propen-
sos a sindicalizarse; finalmente,
por el incremento del empleo
precario de tiempo parcial, por
horas, de migrantes (en el mun-
do subdesarrollado la extensión
del sector informal) más difícil
de sindicalizar (Hyman, 1996).

d) La globalización de las eco-
nomías y de las empresas, que
vuelve más difíciles las luchas
sindicales nacionales (Thomas,
1996). En estas condiciones se
han reeditado las tesis del fin del
trabajo y de la centralidad del tra-
bajo en los mundos de vida de
los trabajadores para explicar la
crisis de la identidad sindical
(Offe, 1985).
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La crisis actual del sindicalis-
mo es una realidad, sin embargo
habría que preguntarnos si cada
uno de los períodos analizados
no implicó la crisis de la forma
sindical precedente (Lipset,
1986): del sindicalismo de resis-
tencia inicial, del sindicato como
fuerza política, del de negocia-
ción en el sistema de relaciones
industriales. En la última etapa
analizada, el sindicato del siste-
ma de relaciones industriales
también lo era de la circulación.
En el período actual este tipo de
sindicato no puede aspirar a in-
crementar simplemente las con-
diciones de vida o de trabajo por
presión en el Estado o por me-
dio de la negociación colectiva,
porque el sistema de relaciones
industriales, así como el Estado
en el que encontraba apoyo en
términos de política económica
y laboral, han cambiado. Hoy se
enfrenta a un mundo en el que
los Estados inducen la flexibili-
zación de los sistemas de relacio-
nes industriales y los mercados
laborales, en el que reducen las

protecciones de la seguridad so-
cial, en el que los mercados
abiertos implican para las empre-
sas tener niveles superiores en
productividad y calidad, en el
que la globalización supone en-
tre otras cosas el posible traslado
rápido de capitales entre países
en busca de mejores condiciones
para las empresas, utilizando la
fragmentación de los procesos
productivos y la subcontratación
Se trata de la crisis de un tipo de
sindicato circulatorio y de Esta-
do. ¿Lo anterior significa el fin
de la forma sindicato como tal?

Sin embargo, la globalización
no ha traído la prosperidad ho-
mogénea del mundo, por el con-
trario, los estándares laborales
han ido hacia la baja aun en paí-
ses desarrollados; tampoco las
crisis económicas y financieras
han sido abolidas con el libre
mercado, por ende el problema
del desempleo sigue latente. Teó-
ricamente, la tesis del conflicto
estructurado no ha sido rebati-
da, y la concepción de desarticu-
lación de mundos de vida igno-



Alternativas sindicales en América Latina20

ra que en el pasado tampoco exis-
tió una sociedad totalmente ar-
ticulada, sobre todo en el siglo
XIX, y que la desarticulación y
la rearticulación parciales pueden
ser una característica a más largo
plazo de las sociedades de lo que

suponen aquellas tesis (Hyman,
1996). En fin, que las prácticas
sociales también pueden ser
articuladoras más que concebir
la articulación como condición
dada (De la Garza, 1994).



A fines de la década de los se-
tenta, André Gortz estableció su
famosa tesis acerca del “Adiós al
proletariado”. En ese momento
se iniciaba apenas la reestructu-
ración productiva internacional
en su forma inicial de introduc-
ción de nuevas tecnologías, y no
estaba claro todavía el cambio en
la forma de Estado hacia el neo-
liberalismo, excepto en Inglate-
rra. El neocorporativismo en
Europa era la regla, con influen-
cia fuerte de los sindicatos en las
políticas estatales, y resonaban
aún los ecos de las revueltas
obreristas por el control sobre el
proceso de trabajo. En este con-
texto la tesis de Gortz era opti-
mista, el adiós al proletariado era,

más que una tendencia estructu-
ral, un programa político por la
abolición del trabajo y la recupe-
ración del tiempo libre, poten-
ciado todo esto por la naciente
revolución tecnológica que su-
puestamente permitiría satisfacer
las necesidades de la humanidad
con menos trabajo. A su vez, las
tesis de Gortz fueron un cuestio-
namiento de las de Marx, en
cuanto a pensar que la esencia del
hombre era el trabajo y, por tan-
to, centro de la estructuración de
las otras relaciones sociales. Por
el contrario, Gortz reivindicaba
la sociedad del no trabajo, y lla-
maba a luchar por ella no al pro-
letariado, sino a lo que denomi-
naba la “no clase”.

II. La crisis del trabajo
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Las tesis de Offe, posteriores a
las de Gortz, son de transición
entre la primera visión optimista
y de lucha de la “no clase” por el
fin de la sociedad del trabajo, y
las actuales visiones catastrofistas
acerca del futuro del trabajo y, en
particular, de las organizaciones
de los trabajadores. Para Offe, el
fin de la centralidad del trabajo
como espacio estructurante de la
sociedad se define a partir de dos
grandes transformaciones. En
primer lugar, el cambio en la es-
tructura de la economía hacia el
sector terciario en menoscabo
del industrial y, en especial, de las
ocupaciones: más cuellos blan-
cos que azules; diferencias entre
pequeñas y grandes empresas, y
extensión de las ocupaciones no
manuales en detrimento de las
manuales, todo esto dentro de
los procesos productivos y en los
mercados de trabajo. En segun-
do lugar, el otro argumento de
Offe, más teórico, remite a la
fragmentación de los mundos de
vida de los trabajadores, en par-
ticular entre el mundo del traba-

jo y el de la familia, el tiempo li-
bre y el consumo; se trataría tam-
bién de la pérdida de importan-
cia del mundo del trabajo en la
conformación de identidades y
subjetividades. Es decir, para
Offe, la anulación de capacidades
transformadoras amplias de los
trabajadores, o de sujetos que
tengan su centro en el trabajo,
parte de la heterogeneidad de los
obreros y, de manera más pro-
funda, de la fragmentación de sus
mundos de vida; esto último se
convertirá en los posmodernos
en obstáculo absoluto para la
conformación de identidades
amplias, no sólo de los obreros
sino de todo sujeto social.

Para la posmodernidad la frag-
mentación no es sólo de los
mundos de vida, sino de todo:
de la cultura y la personalidad,
ya no habría la posibilidad de
grandes proyectos, ni grandes
sujetos o identidades, se vive en
lo sincrónico, el concepto de his-
toria ha perdido sentido. La tesis
de fin del trabajo se puede des-
glosar en tres:



Enrique de la Garza Toledo 23

Tesis Nº 1: El cambio en la es-
tructura de la economía hacia los ser-
vicios y en particular de las ocupacio-
nes ha generado una gran heteroge-
neidad entre los trabajadores dentro y
fuera de los procesos productivos, que
se traduce en valores y actitudes dife-
renciados que imposibilitan la con-
formación de sujetos amplios del tra-
bajo.

Desde el punto de vista teóri-
co esta tesis es profundamente
estructuralista, son las ubicacio-
nes en ocupaciones las que de-
terminan valores, actitudes, cul-
tura y, por tanto, identidades, y
si las ocupaciones son heterogé-
neas no es posible pensar en su-
jetos amplios del trabajo. A esta
visión estructuralista y estática de
la cultura y la identidad se po-
dría oponer otra, dinámica, don-
de las estructuras no determinan
completamente las subjetivida-
des, sino que éstas se construi-
rían a partir de espacios diversos
de acción, no sólo los ocupacio-
nales. Además, habría que recha-
zar la noción de subjetividad
también como estructura más o

menos fija para dar sentido, y
pensarla como heterogénea, con
plasticidad y reacomodo para dar
sentido a situaciones concretas.
Las antiguas nociones grams-
cianas de mal y buen sentido en
las concepciones del mundo po-
drían ser actualizadas, y en de-
terminadas circunstancias pue-
den emerger estratos profundos
del buen sentido subjetivo y opa-
car, relegar, los malos sentidos
del individualismo y la falta de
solidaridad; seguramente en las
culturas populares existen ele-
mentos fosilizados pero actuan-
tes de buen sentido que pueden
ser la base de una nueva solida-
ridad e identidad. La emergen-
cia de movimientos sociales am-
plios de nuevo tipo, como los de
los indígenas, muestra que la so-
lidaridad no ha terminado, que
puede ser relanzada con imagi-
nación y ubicación clara en las
nuevas circunstancias. La expli-
cación de la crisis de los sindica-
tos a partir de la supuesta deca-
dencia estructural de un tipo de
obrero, que habría sido la base
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de las luchas durante un siglo, es
un mito construido por Touraine
y otros intelectuales y repetido
hasta convertirse en profecía
autocumplida. El supuesto obre-
ro de industria pesada, califica-
do, hombre, con trabajo estable
y sindicalizado siempre fue una
minoría en todas las épocas, y no
en todos los países y épocas ha
sido la vanguardia del movi-
miento proletario. Basta pensar
que los trabajadores que crearon
la Primera Internacional eran
sobre todo de oficios; que la van-
guardia durante años en Améri-
ca Latina fue de trabajadores de
servicios como los ferrocarri-
leros, los electricistas y los maes-
tros, y que en los años setenta
irrumpieron trabajadores de ser-
vicios modernos como telefonis-
tas, bancarios, o de la aviación,
para los cuales no siempre fue
una limitación no ser trabajado-
res de industria o manuales.

En términos empíricos, la in-
dustria no ha declinado en todos
los países desarrollados, más bien
hay dos trayectorias, aquella de

los Estados Unidos e Inglaterra
donde la industria declina en fa-
vor de servicios modernos y tra-
dicionales, y la de Alemania y Ja-
pón que conservan una industria
fuerte con desarrollo de los ser-
vicios modernos. Lo mismo se
puede decir en el mundo desa-
rrollado sobre la extensión de los
trabajadores de oficinas con rela-
ción a los de producción, en al-
gunos países aumentan y en
otros no; es la misma situación
para los trabajadores que generan
nuevos conocimientos (que no
hay que confundir con aquellos
que utilizan equipo informa-
tizado en forma más o menos
rutinaria), tampoco es claro en
todos los países su incremento.
Ciertamente, en Europa hay ex-
tensión del trabajo en empresas
subcontratistas, de tiempo par-
cial o por horas, como indicador
de la precarización del trabajo
más que de la utopía de la flexi-
bilidad en favor del trabajador.
En América Latina, la reestruc-
turación productiva también se
presenta desde la década de los
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ochenta, pero su extensión y for-
ma no han impactado tanto la es-
tructura de las ocupaciones. Los
datos muestran que la extensión
de cuellos blancos y técnicos es
limitada, y si bien ha disminuido
el trabajo asalariado (a diferencia
de Europa donde el trabajo por
cuenta propia es muy bajo), el
impacto mayor en el mercado de
trabajo ha sido más por la infor-
malidad de los empleos y la inca-
pacidad del sector formal de
crear suficientes puestos de tra-
bajo para desempleados y nuevas
generaciones de demandantes de
empleo. Hay que rechazar, por
mistificadoras, las tesis acerca de
que el autoempleo en América
Latina es una salida a largo plazo
para el mercado de trabajo, pues
este es de baja productividad,
precario en muchos aspectos y
reducido a unas cuantas ramas de
los servicios y de la industria.
Una economía no puede basar su
crecimiento en este tipo de acti-
vidades.

En síntesis, no hay una de-
mostración fehaciente de que

tercería o nuevas ocupaciones
tengan que darse con rechazo de
los sindicatos. La prueba empí-
rica es simplista porque ha con-
sistido en escoger un período en
el que las tasas de sindicalización
han bajado y, por correlación, se
han asociado con el surgimiento
de nuevas ocupaciones, para
concluir, por tanto, que una es
la causa de la otra. En todo caso
los trabajadores asalariados no
privilegiados son suficientemen-
te numerosos en todos los paí-
ses como para ser potenciales
miembros de organizaciones
obreras; además, por ahora resul-
ta exagerado el impacto de la re-
estructuración productiva en las
ocupaciones.

Tesis Nº 2: Hay un nuevo in-
dividualismo basado en la fragmen-
tación de los mundos de vida de los
trabajadores y en la pérdida de im-
portancia del mundo del trabajo en
la conformación de subjetividades.

En primer lugar, el problema
de la fragmentación de lo social
puede ser una característica ge-
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neral de las sociedades, y no sólo
de la sociedad posindustrial, así
lo han planteado algunas de las
tesis posmodernas más consis-
tentes. Lo anterior, por supues-
to, va en contra de las tesis ho-
listas que predominaron en casi
todas las grandes teorías sociales
por más de un siglo. Pero a las
tesis de las fragmentaciones ab-
solutas se pueden oponer no
sólo el holismo con su ontología
del todo articulado, sino también
la idea de las articulaciones par-
ciales y potenciales en función de
prácticas, como construcciones
sociales.

Volviendo a nuestro terreno,
la desarticulación posmoderna y
las concepciones de Offe no son
asimilables a las ideas actuales
acerca de la descentralización de
la producción o de las relaciones
laborales, porque la descentrali-
zación de la producción median-
te redes de subcontratistas impli-
ca a la vez articulaciones muy
precisas entre empresas por me-
dio de los sistemas “justo a tiem-
po”. Por otro lado, las estrategias

empresariales para involucrar a
los trabajadores con los fines de
la empresa, la productividad y la
calidad, implican la idea de iden-
tidad colectiva, cultura y articu-
lación entre campos de la pro-
ducción con otros de la repro-
ducción externa de los trabaja-
dores, como la familia, la reli-
gión, el tiempo libre o el consu-
mo. Es decir, espacios que no
están vinculados de por sí o lo
están en forma ambigua tratan de
ser voluntariamente articulados
mediante las estrategias de suje-
tos empresariales y a veces sin-
dicales. La sociedad del no tra-
bajo que imaginaban algunos
teóricos de principios de los
ochenta con la aplicación de las
nuevas tecnologías, se ha conver-
tido más bien en la sociedad del
mucho e intenso trabajo para los
que tienen empleo, y de la des-
ocupación no deseada ni enri-
quecedora para los otros. Las es-
trategias toyotistas empresariales
de involucramiento de los traba-
jadores implican a su vez el re-
nacimiento de la ética del traba-
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jo, basta ver su uso productivo
en Japón, donde se habla del uso
de la ética confuciana, superior a
la protestante, en beneficio de la
productividad.

¿Es importante todavía el es-
pacio del trabajo en la conforma-
ción de subjetividades e identi-
dades? Los argumentos en con-
tra son insuficientes, la fragmen-
tación no es un límite absoluto y
no está claro el fin de la ética del
trabajo. La posición contraria
tampoco es obvia. Es probable
que sobre la capacidad de dar
sentido a las situaciones y sobre
la construcción de la voluntad de
la acción colectiva influyan es-
tructuras parciales de diversos
mundos de vida de los actores.
Estas estructuras parciales pue-
den estar relacionadas con ele-
mentos valorativos –de persona-
lidad, estéticos, sentimentales,
discursivos– y formas de razona-
miento que permiten dar senti-
do a las situaciones concretas.
Los diversos elementos subjeti-
vos no son todos ellos coheren-
tes, algunos pueden permanecer

relegados, dependiendo de las
condiciones externas al sujeto.
Asimismo, las diferentes confi-
guraciones de los elementos para
dar sentido pueden ser unas más
rutinarias y probadas que otras.
Pero en relación con prácticas,
estos elementos subjetivos y,
eventualmente, las configuracio-
nes más complejas para dar sen-
tido a situaciones específicas,
pueden modificarse por medio
de asimilaciones, rejerarquiza-
ciones o resemantizaciones. Es-
tos cambios en subjetividad pue-
den ser moleculares o bruscos.
En particular, habría que pregun-
tarse cuál es la posibilidad de que
los movimientos sociales provo-
quen cambios bruscos en las
subjetividades, y las reestructu-
raciones productivas cambios en
las condiciones ocupacionales o
en el mercado de trabajo. La po-
sibilidad de estos cambios brus-
cos viene de la irrupción súbita
de espacios de acción para los
cuales las rutinas subjetivas se
muestran limitadas o impoten-
tes. También habría que añadir
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que los recambios, por bruscos
que sean, no hacen tabla rasa de
las subjetividades anteriores, no
obstante pueden hacer emerger
estratos que habían permaneci-
do fosilizados o relegados, eran
poco actuantes, lo eran de mane-
ra ambigua o no consciente. En
otras palabras, más que buscar
una respuesta a priori acerca de
si el espacio del trabajo es toda-
vía importante en la conforma-
ción de subjetividades e identi-
dades habría que investigarlo en
concreto para las diferentes cate-
gorías de trabajadores. En todo
caso la predicción acerca del au-
mento del tiempo libre no se
cumplió, y los que tienen em-
pleo en general deben trabajar
más tiempo y más intensamente
que antes para subsistir; en se-
gundo lugar, las investigaciones
concretas sobre el tema mues-
tran que el trabajo sí puede ser
importante en la conformación
de cultura.

Tesis Nº 3: La decadencia del
movimiento obrero se debe principal-
mente al triunfo de las estrategias de

los empresarios para ganarse a los tra-
bajadores y hacerles ver que el ene-
migo no es el capital sino las empre-
sas competidoras en el mercado; tam-
bién a la transformación del Estado
hacia el neoliberalismo que ha redu-
cido espacios de acción de los sindica-
tos y ha apoyado a las empresas en la
flexibilidad del mercado de trabajo.

Es cierto que las gerencias y el
Estado han establecido estrate-
gias de recursos humanos en las
empresas reconvertidas que im-
plican saltarse los sindicatos y
conseguir la adhesión de los em-
pleados para los fines de las em-
presas. También es cierto que
han emprendido tácticas de flexi-
bilización del trabajo y descen-
tralización de las relaciones labo-
rales que con frecuencia se han
traducido en desregulación del
trabajo y, en parte, en precariza-
ción. Por otro lado, los Estados
neoliberales han apoyado la flexi-
bilización del trabajo promul-
gando leyes laborales menos rí-
gidas, favoreciendo la firma de
contratos colectivos flexibles y
debilitando los pactos corpora-
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tivos, con implicaciones en la
seguridad social y en la influen-
cia política de los sindicatos. Pero
todo esto no puede verse como
una necesidad irremisible de las
nuevas condiciones del mercado,
hay que rechazar las concepcio-
nes que hablan de una sola vía
en el modelo económico y sus
implicaciones laborales. En esta
medida, los cambios anteriores
en las estrategias de las empresas
y de los Estados sí han debilita-
do a los sindicatos, pero más
como resultado de una lucha
política que como necesidad eco-
nómica insalvable, donde la peor
parte la han llevado los sindica-
tos y los trabajadores; se ha per-
dido una batalla pero la guerra
no ha terminado.

Sin embargo, la base material
de un relanzamiento del movi-
miento obrero se encuentra en
la extensión de la heterogeneidad
y la desigualdad laboral y no la-
boral. El neoliberalismo en to-
das partes ha creado una nueva
“situación social”. Así llamaron
en el siglo XIX los efectos des-

tructores de la revolución indus-
trial en Europa y en los Estados
Unidos: miseria y analfabetismo
entre los trabajadores, extenuan-
tes horarios de trabajo, niños
encadenados a las máquinas, co-
munidades agrarias destruidas,
culturas desarticuladas, exclu-
sión política de los obreros, ile-
galidad de sus organizaciones,
inexistencia del derecho laboral
o social. Esta situación social fue
la base material en donde anida-
ron las ideologías anarquistas,
comunistas y socialdemócratas.
Las condiciones de vida de los
trabajadores no las mejoró el li-
bre mercado, ni los Estados be-
nefactores, simples concesiones
del capital, establecidos mucho
después, sino que fueron resul-
tado de largos años de luchas del
proletariado, durante los cuales
se acuñaron nuevas ideologías,
teorías, organizaciones de nue-
vo tipo y proyectos de sociedad
alternativa. Hoy, como ayer, el
capital genera una “situación so-
cial”, las promesas de bienestar
derivadas de las nuevas tecnolo-
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gías, con nuevas calificaciones,
trabajo creativo y flexibilidad
enriquecedora del trabajo que-
dan reducidas para una minoría
de la humanidad, el resto tiene
que soportar peores condiciones
de trabajo y de salarios, insegu-
ridad en sus empleos y una fle-
xibilidad destructiva no sólo de
las calificaciones sino de la dig-
nidad. La nueva “situación so-
cial” abarca a la mayor parte de
los pobladores de esta tierra, no
todos ellos son empleados del
capital pero igualmente sufren
por la forma como ese capital
global se desarrolla. Ya no existe
el Estado benefactor que amor-

tiguaba los desmanes del merca-
do, la sociedad reducida al mer-
cado está generando los gérme-
nes de su propia destrucción, al
ofrecer para las grandes mayorías
paraísos imposibles de alcanzar
por medio del intercambio de
bienes, servicios o fuerza de tra-
bajo. Es en esta nueva situación
social, y desechando los mitos
acerca del posfordismo, la pos-
modernidad y la sociedad pos-
industrial, donde los sindicatos
y otros tipos de organizaciones
de los trabajadores pueden em-
pezar a construir una nueva uto-
pía de sociedad.



Frente a las decepciones socia-
les, económicas, industriales y
políticas, en particular acerca de
los sindicatos de todo tipo, se
vuelven atractivas las teorías
mesiánicas que, con una aparien-
cia de gran novedad, hacen una
mezcla entre un marxismo muy
sui géneris, posmodernidad y
teorías de la sociedad de la infor-
mación y la globalización. Para
los adherentes a estas teorías en
América Latina parece no impor-
tar si corresponden a nuestra
propia realidad, la cual pareciera
tan chocante que es mejor olvi-
darla y dar nuevas luchas abstrac-
tas en contra de quienes insisten
en proyectos históricos. Antonio
Negri resucita en América Lati-

na con una novísima teoría, siem-
pre dispuesto a asombrar a in-
cautos o poco conocedores de
sus fuentes teóricas y sus prácti-
cas anteriores. Negri tuvo im-
portancia en las discusiones de
la llamada izquierda extraparla-
mentaria en Europa en los años
setenta, años de revuelta obrera
y estudiantil, de crítica y aleja-
miento de los proyectos del tipo
de partidos comunistas y socia-
listas (Negri, 1976, 1977, 1979,
1979ª, 1981).

En un contexto de revuelta en
Italia, donde el otoño caliente
obrero fue seguido por el radical
movimiento estudiantil de 1977,
Antonio Negri acuñó su famoso
concepto de obrero social. La

III. Nota sobre Antonio Negri
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explicación de la radicalidad de
los estudiantes italianos de los
años setenta, diferente de la de
los del 68, era que el capitalismo
había ya subsumido a su lógica
el conjunto de las relaciones so-
ciales, de tal forma que la clase
obrera no había sido desplazada
por otros sujetos sociales como
los estudiantes, sino que estos
eran parte de una clase obrera
universalizada. Es decir, en el
capitalismo avanzado casi toda la
población se habría vuelto, según
Negri, generadora directa o in-
directa de plusvalía. Esta posi-
ción seguía aferrada a la tesis clá-
sica de la centralidad de la clase
obrera, y trataba de salvarla plan-
teando que cualquier sujeto so-
cial alternativo era realmente otra
manifestación, muy hegeliana,
de ella. Sin embargo, su concep-
to en los ochenta tuvo poca re-
levancia, por una parte porque el
movimiento autónomo declinó
en la práctica y, por otra, porque
los sujetos sociales que encabe-
zaban nuevas luchas muchas ve-
ces no parecían tener relación

con la extracción de plusvalía, y
subsumirlos sin más en la clase
obrera impedía investigar las de-
terminantes reales y potenciali-
dades de su acción. Así fue con
los, en esa época, nuevos movi-
mientos ecologistas, feministas y
de homosexuales, que también
sustituyeron a los movimientos
estudiantiles que entraron en un
largo reflujo. Negri, refugiado en
Francia, dejó de tener un papel
importante en las discusiones
teóricas, en parte porque el mun-
do académico ya no era el mili-
tante de los setenta y le importa-
ba muy poco el obrero social.

Muchos años después, Negri
vuelve a la carga con nuevo ins-
trumental teórico y edita su im-
pactante libro Empire (Hardt y
Negri, 2001). Este texto ha teni-
do una acogida desigual entre
países, pero, al parecer, donde
más ha prendido es en aquellos
en los que el neoliberalismo se
ha traducido en desastre econó-
mico y productivo. Veamos cuá-
les son sus tesis principales:

a) El eje de su análisis es se-
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mejante al de los años setenta, es
el obrero social, que ahora apa-
rece como proletario frente al
descrédito de las tesis de centra-
lidad obrera, el explotado direc-
ta o indirectamente por las nor-
mas capitalistas de producción y
reproducción. Por supuesto des-
aparece como anticuado el con-
cepto de plusvalía, y las luchas no
son en contra de la explotación
sino por nuevas formas de vida.
Acorde con las modas intelectua-
les que dan poca importancia a
la producción, ya no hay esque-
leto de la vida social, y el domi-
nio del “imperio” es sobre la vida
social en su totalidad (Hardt y
Negri, 2001: 10), es el biopoder.
Es decir, aunque la visión de to-
talidad de la dominación parece
sugerente, hay una revisión que
parte de un marxismo cuyo eje
son las relaciones de producción
a otro centrado en las relaciones
de dominación.

b) Para sostener esta abstrac-
ción de la dominación sobre la
vida en su totalidad, tiene que
despojar a las vidas de sus parti-

cularidades espaciales y tempo-
rales. Retoma en su auxilio cier-
tas teorías de la globalización que
barren, en la abstracción, con las
diferencias nacionales. Y así se
inicia uno de los planteamientos
más desafortunados del libro: la
decadencia del Estado nación y
su soberanía no es en favor de la
economía, ni tan siquiera de las
empresas transnacionales o del
Fondo Monetario o la bolsa de
valores de Nueva York, porque
el desplazamiento es hacia el do-
minio imperial y “este no es na-
die ni nada en concreto, el impe-
rio no tiene ningún centro de
poder” (Hardt y Negri, 2001:
15), por ejemplo los Estados
Unidos. “Estados Unidos no
constituye el centro de un pro-
yecto imperialista” (Hardt y
Negri, 2001: 15), ninguna nación
será ya líder mundial. Luego es-
pecula acerca de la constitución
de una soberanía global, con un
derecho global, donde “las Na-
ciones Unidas apuntan al orden
global” y ésta es “la fuente del de-
recho global, porque se transfie-
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re la soberanía a un centro supra-
nacional”. Es el único poder que
ultradetermina a todas las poten-
cias y las trata según una noción
común del derecho, poscolonial
y posimperialista (Hardt y Negri,
2001: 20). “El punto de partida
del imperio es una nueva noción
del derecho”, un derecho que
abarca todo el espacio, es ilimita-
do” (Hardt y Negri, 2001: 27).
Bellas frases que buscan impactar
por estrafalarias, abstracciones
indeterminadas, decía Marx de
Hegel, como también son sin
contenido los posibles sujetos
que están detrás de la globaliza-
ción. Los sujetos supranacionales
de Negri son totalmente abstrac-
tos, no tienen apellidos porque
están “legitimados por el consen-
so”, es decir que la gente del pla-
neta ha aceptado la globalización
y sus reglas, así como la pérdida
de soberanías nacionales. Su or-
den global y el poder se vuelven
abstracciones sin sujetos. La no-
ción de consenso de Negri parte
de Foucault, puesto que el im-
perio no es una dictadura se basa

en el dominio de la ley, y es un
dominio sin mediaciones porque
ha sido interiorizado; poder y
subjetividad son iguales. La con-
clusión de la globalización es la
desterritorialización de las luchas
y su desnacionalización, hay que
aprovechar la globalización para
dar luchas globales, puesto que
cada lucha es por definición glo-
bal.

c) El tercer tipo de argumento
reasimila las teorías acerca de la
desindustrialización y de la cons-
titución de la sociedad de la in-
formación. Lo que muchos han
dicho: el trabajo industrial decae
y asciende el trabajo comunica-
tivo, el cooperativo y lo que él
llama el afectivo, es decir, el que
implica el buen trato con el
cliente, lo cual no es sino una
forma de nombrar una parte de
la producción inmaterial que
existe sólo frente al cliente en el
momento de su producción, y
afirma que de esta forma lo eco-
nómico, lo político y lo cultural
se superponen. Atrasado resulta
Negri con estas consideraciones,
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pues, desde hace decenios la so-
ciología del trabajo descubrió el
poder y la cultura en la propia
actividad productiva industrial, y
no fue necesario esperar a que
surgiera la sociedad del conoci-
miento (De la Garza, 2002).

Negri reconoce que la indus-
tria no desaparece del todo, se
rejuvenece, aunque se vuelve un
servicio. En esto tampoco tiene
originalidad, sigue a Castells
(Castells y Aoayama, 1994) en los
modelos de economía de servi-
cios y de infoindustria, así como
en la clasificación de los países:
desarrollados con infoservicios,
subdesarrollados con industria y
otros con economías agrícolas.
De manera similar copia el con-
cepto de economía o de empre-
sa red, en el que la informatiza-
ción de la producción permite su
descentralización (Castells,
1994). Sin abundar demasiado,
esta parte, poco original, resulta
la más coherente, aunque relati-
vamente inútil para la conclu-
sión, puesto que al final no im-
portan las diferencias anotadas.

El nuevo proletariado implicaría
la no distinción entre trabajo
productivo, reproductivo e im-
productivo, todo el que reprodu-
ce la vida social sufre la explota-
ción. Es la tesis del obrero social
con adornos posindustriales,
posmodernos y posobreristas.

Qué sugerente resulta la tesis
de la lucha por la vida, especial-
mente en sociedades deshechas
por el neoliberalismo, donde la
desarticulación social no es pos-
tulado posmoderno sino viven-
cia diaria. Es sobre todo en estas
circunstancias, en las que las lu-
chas clásicas han perdido senti-
do no por posmodernización
sino por la debacle política y eco-
nómica, que estas tesis resultan
atractivas. Sin embargo, en el
fondo existe una profunda mis-
tificación de la novedad del neo-
liberalismo y la globalización. A
diferencia de lo que plantea Ne-
gri, el eje de esta globalización es
económico, y aunque también
sea político y cultural, tampoco
este proceso es totalmente cohe-
rente, no es sistémico. No es re-
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sultado de una gran conjura a
pesar de que en ella juegan gran-
des sujetos, que no son omnipo-
tentes, pero sería mistificador
negarles en la abstracción de la
dominación un centro y un te-
rritorio. Aunque las redes pue-
dan ser globales sí tienen centros
económicos, políticos, informá-
ticos o culturales, y cada vez más
el centro más importante son los
Estados Unidos. Negri recono-
ce que lo global no homogenei-
za, que existen una dialéctica glo-
bal y dialécticas locales, en esta
medida, lo mismo debería plan-
tearse para el carácter de las lu-
chas, y no subsumirlas de golpe
sólo en lo global.

Por esto, si se reconoce la di-
ferencia con articulaciones, y si
finalmente en Negri hay un dis-
tanciamiento del planteamiento
posmoderno, no necesariamen-
te el concepto más apropiado es
el de obrero social, porque es un
concepto metafísico, no sujeto a
la falsación. En cambio, habría
que reconocer que la clase obre-
ra puede desdoblarse en varios

sujetos, y a veces ni siquiera los
llega a constituir, y que siempre
está junto a otros sujetos; que no
siempre los sujetos obreros van
o han ido a la cabeza en las lu-
chas, ni han sido permanente-
mente los más activos, no obs-
tante, la multiplicación de los su-
jetos no implica su separación
absoluta, aunque tampoco su co-
municación inmediata sin la in-
tervención de la voluntad. De
esta manera, la investigación de
las determinantes de la acción de
los sujetos diversificados puede
llevar a conclusiones diferencia-
das y no a subsumirlos en el
ambiguo concepto de “vida”. Es
ambiguo en Negri porque no se
desglosa en mundos de vida: el
trabajo, la familia, el espacio ur-
bano o rural, el sindicato, el par-
tido, etc. La eficiencia de cada
mundo de vida, con sus articu-
laciones, para cada sujeto debe
ser un tema a investigar más que
un supuesto. Los traslapos entre
mundos de vida siempre han
existido, hoy existen otros y pue-
den ser importantes, pero no son
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igualmente determinantes para
todos, ni la segmentación espa-
cio temporal ha desaparecido
completamente. En síntesis,
Negri llega en un buen momen-
to a la América Latina, frente a la
decepción de los intelectuales,
con respecto de los sujetos tra-
dicionales y sus organizaciones,
por la debacle económica en al-
gunos países que ha arrojado a
amplias masas al trabajo más pre-
cario, en el cual todos los espa-
cios se confunden. Pero es difí-
cil pensar que haya en Negri un

programa de reconstrucción de
la sociedad bajo nuevas bases,
cuando después del tabique teó-
rico, lleno de simplificaciones y
exposiciones escolares, demasia-
do pobre para el “manifiesto co-
munista del siglo XXI” –como
llamara, su compinche Michel
Hardt, al texto que comenta-
mos–, llega a proponer las de-
mandas que las luchas globales
tendrían que enarbolar: el sala-
rio social, la reapropiación de los
medios de producción y la auto-
organización.



Los sindicatos en América La-
tina se han visto afectados, en
primer lugar, por el neoliberalis-
mo porque la política salarial ha
sido manejada para contener la
inflación, así los incrementos sa-
lariales han sido, en general, me-
nores al crecimiento de la infla-
ción, con excepción del 2000 y el
2001, y para atraer la inversión
extranjera directa. También por
la decadencia de las políticas de
seguridad social dirigidas a los
asalariados, y su sustitución por
las de focalización sobre la extre-
ma pobreza. Asimismo, los sin-
dicatos tienen menor influencia

sobre los gobiernos y sobre la po-
lítica económica, y la presencia
sindical en los partidos es menor
que antes. Además, una parte im-
portante de los grandes contratos
colectivos de trabajo han sido
flexibilizados (De la Garza,
2001).

En segundo lugar, los sindica-
tos han sido afectados por las re-
estructuraciones productivas, y,
aunque centradas en un grupo
limitado de grandes empresas,
sus impactos han sido importan-
tes desde el punto de vista del
empleo y de la producción. Sin
embargo, los modelos producti-

IV. Los modelos sindicales
en América Latina, antes y después

1. Llamamos modelo productivo a la configuración entre tecnología, organización,
relación laboral, perfil de la fuerza de trabajo y cultura laboral, que caracteriza un
proceso productivo.
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vos1 dominantes oscilan entre el
taylorismo-fordismo y un toyo-
tismo2 de la precariedad, carac-
terizado por aplicaciones parcia-
les de la “calidad total” y el “jus-
to a tiempo”, con una división
del trabajo que continúa seg-
mentando y que asigna a los téc-
nicos e ingenieros las tareas de
concepción y deja a los obreros
las de ejecución, con mayor res-
ponsabilidad pero reducidas al
puesto de trabajo, con bajos sa-
larios, poca inversión en capaci-
tación y alta rotación externa de
personal (De la Garza, 1993). Es
decir, un toyotismo basado en el
bajo salario y la alta intensidad
del trabajo con nuevas formas de
organización. La reestructura-
ción productiva ha afectado so-
bre todo al núcleo central de la
clase obrera en América Latina,
que se encuentra en el sector in-
dustrial exportador, los servicios

y el comercio modernos.
En tercer lugar, por el creci-

miento del sector del empleo no
estructurado, el autoempleo y el
empleo en microestablecimien-
tos, sector difícil de sindicalizar,
no sólo porque la leyes laborales
establecen comúnmente un mí-
nimo de trabajadores para formar
un sindicato, sino porque en es-
tos pequeños negocios las rela-
ciones salariales se confunden
con la cooperación familiar, y
constituyen estrategias más de
sobrevivencia que de conforma-
ción de empresas y empresariado
(De la Garza y Neffa, 2001).

En cuarto lugar, porque el
neoliberalismo, la apertura de la
economía y la reestructuración
productiva crearon una nueva
clase obrera más joven en com-
paración con la antigua, con pre-
sencia alta de mujeres y sin iden-
tidad con el trabajo, la empresa

2. Preferimos utilizar el concepto de toyotismo, en lugar de posfordismo, organiza-
ción posmoderna, y especialización flexible, para restringir el concepto a las ca-
racterísticas del modelo de producción inspirado originalmente en la experien-
cia de la Toyota en Japón y que implica una combinación entre “control total de
la calidad” con “justo a tiempo” y una cultura laboral de participación e involu-
cramiento de los trabajadores en los problemas de la producción.
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o el sindicato, que rota frecuen-
temente y establece estrategias
familiares de vida que no están
en función del colectivo obrero.

En América Latina, una de las
tipologías de los sindicatos más
abarcadoras los clasificaba, hasta
la década de los ochenta, en cor-
porativos y clasistas. Corporativo
para señalar las experiencias do-
minantes del sindicalismo en
México, Argentina (la CGT),
Paraguay, Brasil y Venezuela (la
CTV), y en momentos específi-
cos en Bolivia, Perú y Colom-
bia. Clasista para referirse a los
sindicatos dominantes en Chile
(hasta antes de los noventa),
Uruguay, Bolivia (en la época de
la revolución) y algunas de las
centrales de Ecuador, Perú, Co-
lombia y Centroamérica. Pero
estas clasificaciones pueden re-
mitir a un concepto superior
como sería el de modelo sindical.

Un modelo sindical debería de
considerar la estructura y el fun-
cionamiento interno del sindica-
to, pero también sus articulacio-
nes con el trabajo y la empresa,

el Estado y la sociedad (incluyen-
do otros sindicatos, ONG y mo-
vimientos sociales). Veamos:

1) Estructura y funcionamien-
to interno del sindicato. Este ni-
vel debería de comprender los
problemas de representatividad,
legitimidad y democracia en la
elección de dirigentes y en la
toma de decisiones, asimismo la
constitución de burocracias y la
relación al interior del sindicato
entre consenso y coerción, en-
tre poder y dominación.

La legitimidad en un sindica-
to es posible obtenerla de diver-
sas formas, no sólo mediante el
respeto de las normas democrá-
ticas, también puede ser de cau-
dillista, clientelista o patrimonial,
e incluso el terrorismo y el
gangsterismo llegarían a ser le-
gítimos.

La democracia puede ser de-
legativa o directa, y es posible que
se den procesos de burocratiza-
ción, de concentración de poder
en una capa de funcionarios sin-
dicales, y de formación de una
oligarquía que busque mante-
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nerse en el poder acaparando co-
nocimientos y habilidades, así
como relaciones e influencias
que la presenten como insusti-
tuible para el buen funciona-
miento del sindicato.

Las estructuras organizativas
de los sindicatos también pueden
ser más o menos complejas, con
pocos o muchos niveles de au-
toridad, y estar sujetas a regla-
mentaciones simples o minucio-
sas. Las estructuras, como for-
mas de funcionamiento, concen-
tración y ejercicio del poder y la
dominación, no son ajenas a la
cultura sindical, la cual implica
formas de dar significado al sin-
dicato, a los dirigentes y a los
procesos de toma de decisiones.
En esta medida, las culturas sin-
dicales pueden ser democráticas,
caudillistas, clientelistas y patri-
moniales, terroristas y gangs-
teriles. Democráticas en tanto se
mantienen las convicciones so-
bre el valor del respeto a los es-
tatutos, la rotación de los diri-
gentes si no cumplen las expec-
tativas de la base, y que el voto

es el que decide (Lipset, 1986);
de caudillismo, en tanto se cree
que el líder está investido de po-
deres extraordinarios de gestión
e influencia para defender los
puestos de trabajo y obtener be-
neficios económicos o políticos
(Sánchez, 1997); clientelistas y
patrimoniales, en tanto se con-
sideren como normales los inter-
cambios de favores y lealtades
entre trabajadores y dirigentes, o
se vea al líder como el patrón del
sindicato, a quien no se reclama
sino que se le solicitan favores
(Novelo, 1991); terrorista y
gangsteril, a causa del asenta-
miento de una cultura del mie-
do a ser despedido o afectado fí-
sicamente (Quintero, 1995).

2) Relaciones del sindicato con
el trabajo y con la empresa. El
sindicato puede ser autónomo, y
ver a la empresa como enemiga
o como otra parte con la cual ne-
gociar (De la Garza, 1995), o bien
subordinarse pasivamente a la
empresa en el proceso de traba-
jo o ser subordinado activo en
favor de ella, pero los límites
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entre estas posiciones no siem-
pre son muy precisos. De mane-
ra más general, en cuanto a es-
pacio privilegiado de acción, el
sindicato puede ser de la circu-
lación, es decir, que se concen-
tra en la negociación de la com-
praventa de la fuerza de trabajo
como mercancía (empleo, sala-
rio y prestaciones); o puede ser
de la producción, y centrarse en
la intervención en el proceso
productivo. Dentro de esta últi-
ma opción caben cuatro posibi-
lidades: obrerista (el espacio del
proceso de trabajo es definido
como de lucha por el poder en
las decisiones productivas con el
capital); de conciliación de inte-
reses (se negocia la relación la-
boral en el proceso de trabajo con
posiciones sindicales pero sin
buscar el enfrentamiento); de
defensa (en contra del desgaste
de la fuerza de trabajo), y de sub-
ordinación a la empresa (coad-
yuvando o no en tareas de ges-
tión de recursos humanos).

En este apartado cabe el con-
cepto de microcorporativismo o

corporativismo de empresa, di-
ferente del de Estado, aunque
pueden combinarse. En la teoría
internacional este concepto se
reserva para aquel sindicato que,
representando a los trabajadores,
negocia con la empresa los pro-
blemas de la producción (Stan-
ding, 1999). Sin embargo, en el
caso de América Latina habría
que abrir el espectro de formas
sindicales corporativas de em-
presa, al igual que el de las de
Estado, que también ha inclui-
do varias formas: desde aquellos
sindicatos que no sólo negocian
sino que hacen tareas de gestión
de mano de obra, hasta los pasi-
vos que sirven para controlar a
los trabajadores, e incluso los de
protección, que aparecen en la
escena pública solamente cuan-
do hay peligro de formación de
sindicatos alternativos (De la
Garza y Bouzas, 1988). El cor-
porativismo de empresa puede
tener asociadas culturas sindica-
les y laborales específicas, como
el paternalismo patronal y el pa-
tronaje entre los obreros, en los
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que el empleo es visto como una
dádiva del patrón con su com-
ponente de compromiso moral
con aquél; o el instrumentalismo
productivista, más productividad
a cambio de bonos e incentivos,
sin otro compromiso moral con
la empresa.

3) Relaciones entre sindicato
y Estado. El sindicato puede ser
corporativo de Estado, y ser co-
rresponsable del diseño y funcio-
namiento de políticas estatales; o
ser de oposición política al Esta-
do, o copartícipe crítico, o bien
estar ausente de la arena estatal.
Por otra parte, el sindicato pue-
de ser protegido por el Estado
por medio de mecanismos lega-
les y extralegales; ser hostilizado
por éste, como ocurre con mu-
chos sindicatos independientes,
o establecer con él un modus vi-
vendi sin invasión de esferas. En
torno a estas relaciones con el
Estado pueden haberse acuñado
también culturas sindicales: el
estatalismo, como creencia de
que lo laboral es asunto del Es-
tado y se resuelve por influencia

y política estatal; la de oposición,
por principio, a todo lo que vie-
ne del Estado; la de la empresa
vista como gran familia, dirigida
por el empresario patriarcal, en
donde el Estado no tiene por qué
intervenir.

4) Relaciones sindicato y so-
ciedad. Puede haber sindicatos
muy gremialistas, sólo interesa-
dos en sus problemas laborales
con la empresa; otros que parti-
cipen en federaciones y confede-
raciones, y algunos que formen
frentes más amplios con ONG
y movimientos sociales para
abordar problemas que trascien-
dan el ámbito laboral, incluyen-
do los de intervención en la re-
producción de la fuerza de tra-
bajo en el territorio, como los
servicios públicos, urbanos o ru-
rales.

Es decir, un modelo sindical
debería de incluir al menos las
articulaciones entre su estructu-
ra y funcionamiento internos
con el trabajo y la empresa, con
el Estado y con la sociedad. Es-
tas articulaciones no tienen que
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ser totalmente coherentes, lo que
implica la posibilidad de tener
contradicciones, se constituyen
históricamente, y están embebi-
das de cultura como formas de
interpretar y de acción social que
les dan contenidos y articulan
niveles y procesos.

El sindicalismo, en un país y
período determinados, no sólo
llegó a reconocer uno o más
modelos sindicales, sino que los
sindicatos pudieron definir y
constituir espacios de acción e
intervención privilegiados (Di
Tella, 1970). Estos espacios fue-
ron construidos sindicalmente,
pero de acuerdo con condicio-
nes que los sindicatos no esco-
gieron. Además, la definición de
espacios de acción lo es también
de amigos y enemigos, en don-
de comúnmente el más fuerte
está en condiciones de fijar el te-
rreno del conflicto o la negocia-
ción (Buroway, 1985). Antes del
neoliberalismo, los espacios pri-
vilegiados por el sindicato cor-
porativo fueron la arena estatal y
la circulación de la fuerza de tra-

bajo, entendida como compra-
venta, y a lo sumo una posición
defensiva del lugar y el puesto de
trabajo (Bizberg, 1990). La ne-
gociación de la compraventa se
realizó al nivel de la empresa (au-
mentos salariales y sistema de
prestaciones), pero los paráme-
tros generales para el conjunto
del sistema de relaciones de tra-
bajo los fijaron las cúpulas esta-
tales, empresariales y sindicales.
Los sindicatos clasistas se vieron
indirectamente favorecidos por
aquellas negociaciones naciona-
les, sin intervenir propiamente
en ellas, también participaron en
la negociación al nivel de empre-
sa o institución del empleo, en
temas como el salario y las pres-
taciones, pero el eje de su acción
fue el cuestionamiento de las
políticas estatales. Es decir, tan-
to en los corporativos como en
los clasistas el espacio estatal tuvo
privilegio, en los unos de apoyo,
y en los otros de oposición.

Aunque se privilegie algún es-
pacio de relaciones sociales, la
acción sindical puede articularse
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con otras en espacios diferentes:
del ámbito estatal al de las rela-
ciones laborales en la empresa, o
al de la reproducción social en el
territorio, o bien seguir el cami-
no inverso (Sariego, 1988).

En la conformación de espa-
cios de acción sindical la génesis
histórica también es importan-
te, porque las etapas anteriores
dejan sus huellas en las posterio-
res, y porque al decidirse una tra-
yectoria histórica a veces se anu-
lan otras opciones que pudieron
haberse emprendido. En el siglo
XIX predominaron los protosin-
dicatos de oficios, pero éstos fue-
ron reprimidos por la dictadura,
de tal forma que al iniciar el si-
glo XX los nuevos sindicatos no
eran sus herederos, nacieron no
por oficios, como en Inglaterra,
sino por empresa, en las compa-
ñías más modernas de la época,
de minería, ferrocarriles, textiles
y electricidad. De esta manera, el
cambio histórico más importante
en el siglo XX fue que los sindi-
catos de empresa nacieron al
margen de la institucionalidad y

tornaron a la institucionalidad
con corporativismo, y no lo fue
la centralidad del oficio en pro-
cesos manufactureros (en el sen-
tido de Marx, como procesos
productivos no maquinizados).
Pero lo característico de esa gran
transformación no fue que se
constituyera un sistema de rela-
ciones industriales con normas,
valores y actores convencidos de
que ese era el canal adecuado
para entrar en negociación colec-
tiva, sino que las relaciones la-
borales se subsumieran a las es-
tatales. Una parte del “sistema de
relaciones de trabajo” ha sido a
su vez constitutiva del “sistema
político”. El corporativismo tam-
bién ha sido permeable al nacio-
nalismo, el anti-imperialismo, el
populismo y el socialismo.

El espacio de posibilidades
para la reconstitución en la co-
yuntura actual está enmarcado
por procesos y estructuras más
amplios que los de las estructu-
ras y vida interna de los sindica-
tos. Tales procesos y estructuras
cumplen, por un lado, la función
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de parámetros que fijan límites
a la acción viable, y, por el otro,
están sujetos también a cambios
por la acción. Los más importan-
tes serían los siguientes:

1) El modelo neoliberal. Este
modelo ha implicado abrir la
economía y someter a las empre-
sas a la competencia en el mer-
cado internacional, como expor-
tadoras, y en el propio mercado
interno. Se trata de una política
económica que ha abandonado
la inversión productiva pública
y el fomento industrial por el
combate a la inflación, y el tér-
mino(¿fin o concepto?) políticas
de desarrollo por el de equilibrio
macroeconómico. Esta apertura,
y su complementario proceso
parcial de reestructuración pro-
ductiva, han significado la pola-
rización del aparato productivo,
en particular del industrial, en-
tre un grupo minoritario de em-
presas, reestructurado sobre todo
en organización y flexibilidad la-
boral, que es competitivo y ex-
portador, y el mundo de la pe-
queña y mediana microempresa,

con condiciones opuestas al pri-
mero pero muy importante
como fuente de ocupación (De
la Garza, 1993). La polarización
no implica una visión segmen-
tacionista, superada como con-
cepción desde las polémicas de-
pendentistas en los setenta sobre
la marginalidad. Se trata, más que
de segmentos, de constelaciones,
con un núcleo central reestruc-
turado, satélites en órbitas suce-
sivas y, en el otro extremo, un
pantano sin núcleo. Las articu-
laciones entre estos extremos, en
la forma de cadenas productivas,
son escasas, se vuelven más
abundantes las de servicios, y tie-
nen mayor densidad las cadenas
reproductivas entre el pantano
de las micro y pequeñas empre-
sas y los trabajadores del polo
reestructurado.

En el polo reestructurado pre-
domina la empresa grande in-
dustrial y de servicios, con tec-
nologías intermedias, nuevas for-
mas de organización del trabajo
y flexibilidad toyotista; con pre-
sencia de la nueva clase obrera
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(compuesta por jóvenes y muje-
res, de carácter semicalificado, y
bajo nivel salarial), de alta rota-
ción externa, situada en proce-
sos de trabajo intensos en cuan-
to a desgaste de la fuerza de tra-
bajo (que no hay que confundir
con el concepto económico de
trabajos intensivos en mano de
obra frente a intensivos en capi-
tal), escasa identidad laboral,
empresarial o sindical, con poca
injerencia sindical en las decisio-
nes de la producción, escasa de-
legación de las decisiones por
parte de la gerencia hacia los
obreros, que reproduce la sepa-
ración entre el trabajo de los téc-
nicos e ingenieros con respecto
del de los obreros, fácilmente
sustituibles y con poca inversión
en capacitación. Se trata del mo-
delo de producción toyotista pre-
cario, que ha permitido incre-
mentar la productividad pero
basado en el desgaste de la fuer-
za de trabajo. Este modelo se
enfrenta a límites físicos en la
resistencia del trabajador, y so-
ciales, hasta hoy individuales,

representados por la alta rotación
y la escasa identidad con la em-
presa, que repercuten en la par-
ticipación y el involucramiento
y limitan las capacidades del
modelo mismo para elevar la
productividad. En este núcleo,
en el que participa sobre todo la
nueva clase obrera, no puede
hablarse todavía de la constitu-
ción de uno o más sujetos, por
ahora se trata de un estrato sin
identidad específica, ni acciones
colectivas amplias, aunque ten-
ga tasas altas de sindicalización
en su parte formal, y los trabaja-
dores puedan tener una poten-
cialidad que parta de condicio-
nes semejantes de trabajo y de
vida.

En el otro extremo no se en-
cuentra un polo, sino un panta-
no, el de la micro y la pequeña
empresa, con autoempleo y tra-
bajo familiar, el trabajo agrícola
no capitalista, la venta a domici-
lio y la venta callejera. Sus tec-
nologías son de bajo nivel y sus
formas de organización no están
basadas en alguna ciencia de la
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dirección de empresas, las tasas
de sindicalización son muy ba-
jas, los estilos de mando son
patriarcales autoritarios y su
identidad, cuando la hay, es por
relaciones de patronazgo, fami-
liarismo o compadrazgo. En este
sector los salarios son bajos y la
inestabilidad no es sólo por ro-
tación voluntaria sino también
por quiebra de las microunida-
des; sus tiempos de vida prome-
dios son cortos. Se trata de un
sector concentrado en pocas ac-
tividades: en la manufactura y la
confección y talleres de repara-
ción, en servicios y comercio, los
servicios personales, la prepara-
ción y venta callejera de alimen-
tos, el transporte urbano y la pe-
queña construcción. La nueva
clase obrera también participa en
este sector y tampoco constitu-
ye un sujeto, es un estrato difícil
de sindicalizar porque, para em-
pezar, una parte importante de
sus miembros no son asalariados.

Entre estos polos se encuen-
tra la antigua clase obrera de la
sustitución de exportaciones,

muy menguada cuantitativa-
mente, situada en lo que queda
de empresas paraestatales, uni-
versidades públicas y algunas pri-
vadas grandes reestructuradas.
Los procesos productivos pue-
den ser sofisticados, con mode-
los de producción que oscilan
entre el taylorismo-fordismo y la
aplicación parcial del toyotismo,
con relaciones laborales flexibi-
lizadas pero no al extremo. La
mano de obra es sobre todo mas-
culina, de edad madura, de cali-
ficación relativamente alta, de
mayor salario y prestaciones, a
pesar de que muchos de sus con-
tratos cambiaron entre las déca-
das de los ochenta y los noventa;
la tasa de sindicalización es muy
alta y el sindicato, aunque ha vis-
to reducida su capacidad protec-
tora, defiende todavía el empleo
y el desgaste en el proceso pro-
ductivo. Esta clase obrera cons-
tituyó hasta los años setenta el
núcleo central del movimiento
obrero, y fue la que mayores re-
sistencias ofreció durante los
ochenta y los noventa a la flexi-
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bilización laboral. Es posible que
en esta clase obrera antigua es-
tén en juego varios sujetos, los
restos en decadencia del obrero
populista, el obrero de los años
sesenta de la sustitución de ex-
portaciones corporativizado, y
embriones de nuevos sujetos
reconvertidos. Sin embargo, ha-
bría que dudar de que la cultura
laboral haya cambiado tanto en-
tre éstos, probablemente se mue-
ve entre el consenso cómplice3

con el sindicato (sindicato que
solapa el relajamiento del traba-
jo) (Leyva, 1995) y el instrumen-
talismo productivista (trabajo
intenso por el bono de produc-
tividad y no por identidad con la
empresa).

En síntesis, las opciones sin-
dicales tendrán que considerar
de entrada la heterogeneidad de
los trabajadores, que no en todo
se asimila a las teorizaciones in-
ternacionales (Hyman, 1996).
En el otro extremo, en el sector

no estructurado, las diferencias
a su interior entre manufactura
y servicios son menos importan-
tes que en las grandes empresas,
porque en ambos es frecuente el
cara a cara con el cliente; porque
se presenta el traslapo entre pro-
ducción y reproducción en la
unidad doméstica, en cuanto al
tiempo, el espacio y la actividad
misma, por la importancia del
trabajo no asalariado; porque su
fragmentación no es por mun-
dos de vida, sino entre unidades
pequeñas pero con condiciones
de producción y de reproduc-
ción semejantes, donde las dife-
rencias en procesos productivos,
calificaciones y condiciones de
trabajo llegan a ser secundarias.
En esta medida, el significado del
trabajo y su confusión con el
mundo de la reproducción pue-
de ser semejante entre unidades,
a pesar de su separación y la iden-
tidad difusa de los trabajadores
precarios, donde el enemigo po-

3. En una investigación de Marco Antonio Leyva sobre el sindicato de ferrocarrileros,
llama “consenso cómplice” a la relación de complicidad entre el sindicato y los
trabajadores para relajar el ritmo y la disciplina laborales.
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tencial puede no ser el pequeño
patrón sino la sociedad global de
los ganadores (De la Garza,
1997).

En los sectores estructurados,
diferenciando entre el polo re-
estructurado y aquel donde par-
ticipa la antigua clase obrera, la
separación entre el mundo de la
reproducción social y del traba-
jo puede ser más estricta. En la
antigua se tiene mayor identidad
laboral y hasta restos del orgullo
del oficio, mientras que en la
nueva no deja de ser la potencial
identidad de los que comparten
condiciones de trabajo, y trayec-
torias laborales y de vida en ge-
neral muy semejantes.

2) El sistema de relaciones de
trabajo y sus cambios. El ante-
rior sistema de relaciones de tra-
bajo se caracterizó en América
Latina por la asunción de que la
sociedad estaba dividida en cla-
ses con intereses contradictorios,
y frente a ellas el Estado se erigía
como tutelar de la más débil. La
arena estatal era el espacio prin-
cipal para dirimir los conflictos

y las negociaciones laborales, es
decir, las relaciones laborales
quedaban subsumidas en las po-
lítico-estatales, y los agentes de
negociación e intercambios eran
las organizaciones –sindicales y
empresariales–, en unos casos,
corresponsables de la marcha
del Estado y de su política eco-
nómica y en otros, al margen de
las políticas estatales. En el caso
del corporativismo, se daba una
imbricación de las relaciones
corporativas estatales con el sis-
tema político de partidos y elec-
toral, y se establecía un sistema
de intercambios estratificado
con los trabajadores sindicali-
zados, a partir de las negociacio-
nes entre sindicatos y Estado.
Había un monopolio de la re-
presentación garantizada por el
Estado a cargo de los sindicatos
corporativos, un corporativismo
autoritario en lo interno con
constitución de oligarquías sin-
dicales, escasa rotación de la eli-
te y represión de la oposición,
con apoyo en culturas clien-
telistas y patrimoniales con la
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base. Los sindicatos ejercían una
protección estratificada del em-
pleo, el salario (concepto de sa-
lario según gastos de reproduc-
ción sin vínculo con la produc-
tividad) y las condiciones de
trabajo (intervención defensiva
y clientelar en el proceso de tra-
bajo).

Pero este modelo de relacio-
nes de trabajo ha cambiado a par-
tir de los años ochenta en la ma-
yor parte de los países de Amé-
rica Latina. Dicho cambio se ha
producido por la flexibilización
de las leyes laborales en mayor
o menor proporción, por la flexi-
bilización de los contratos colec-
tivos de las grandes empresas y
por la pérdida de poder del cor-
porativismo sindical: disminu-
ción de prestaciones económi-
cas, achatamiento del escalafón
con aumento de las funciones de
los puestos, pérdida de impor-
tancia del escalafón por antigüe-
dad, acercamiento salarial hacia
los salarios mínimos, aparición
de los sistemas de bonos e in-
centivos por productividad y

grandes recortes de personal en
las empresas al privatizarse. Pero
sobre todo se ha dado por la pér-
dida de poder de los sindicatos
en la orientación de la política
económica y laboral.

3) Las organizaciones de los
trabajadores. Las culturas sindi-
cales en América Latina se mue-
ven entre el estatalismo (creen-
cia en la omnipotencia del Esta-
do) de los corporativos, que los
lleva a buscar una restauración de
la cúpula, la de los reestructura-
dos que privilegian el espacio de
la empresa, y los nacionalistas y
clasistas que lo combaten en ese
mismo nivel. Al interior de los
sindicatos sigue primando el pa-
trimonialismo sindical, la dele-
gación en la cúpula, el autorita-
rismo y el caudillismo. Es decir,
el espacio de posibilidades de re-
novación sindical en la coyun-
tura actual tiene como paráme-
tros principales:
• El abandono del Estado de su

carácter benefactor para la capa
alta de los trabajadores orga-
nizados y la polarización en-
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tre empresas, con un polo su-
jeto a la competencia de cali-
dad en el mercado internacio-
nal, y el otro dirigido al mer-
cado interno, hacia mercado
de pobres.

• Una acumulación de capital
con modelos de producción
basados en la intensificación
del trabajo y el bajo salario.

• Una clase trabajadora (no sólo
asalariada) heterogénea que va
de la antigua a la nueva clase
obrera, situada también en
parte de la industria y de los
servicios modernos, sin iden-
tidad con el trabajo, la empre-
sa o el sindicato, y el pantano
del sector no estructurado en
el que producción y reproduc-
ción se confunden muchas
veces. En ambos sectores la
mayor parte de las potenciales
identidades no provienen de
experiencias y memorias co-

lectivas compartidas subjetiva-
mente, sino de condiciones de
trabajo y de vida semejantes.

• Un sistema transformado de
relaciones de trabajo y la flexi-
bilización de grandes contra-
tos colectivos, que han debili-
tado la influencia sindical en
las políticas del Estado.

• Culturas empresariales que
arrastran un concepto unilate-
ral, no compartido, de propie-
dad y dirección, del trabajo
como factor de producción y
del empleo como favor; cul-
turas sindicales de no propo-
sición en la producción y au-
toritarias en la vida interna de
las organizaciones obreras, y
culturas obreras que van del
patronaje en el sector no es-
tructurado al instrumentalis-
mo productivista en el moder-
nizado.



El contenido cambiante del
concepto de sindicato ha conta-
do cómo ha sido construido el
propio concepto de trabajo social-
mente. En el siglo XIX el trabajo
al que aludían los sindicatos era
el de la industria, pues la agri-
cultura y los servicios no se ha-
bían transformado al unísono.
Esta situación se continuó hasta
los años cincuenta, aunque ha-
bría que anotar que algunos ser-
vicios como los del transporte y
las telecomunicaciones se ma-
quinizaron en forma temprana y
han sido tradicionalmente de alta
sindicalización. Sin embargo, en
la década siguiente los servicios
modernos se taylorizaron (la ma-
quinización era limitada hasta la

entrada de las computadoras en
las oficinas), de tal forma que la
sindicalización se extendió a es-
tos sectores de cuello blanco,
como los trabajadores de los ban-
cos y los profesores universita-
rios, y se dio en Europa, en los
años setenta, lo que algunos au-
tores llamaron la “terciarización
del conflicto”. Pero los servicios
han crecido más que la industria,
la cual en algunos países ha de-
caído como lugar de ocupación,
y en esta medida el trabajo in-
dustrial ha dejado de ser el mo-
delo de la actividad productiva,
especialmente sectores como las
telecomunicaciones y la compu-
tación compiten con la industria
automotriz en expansión, ocupa-

V. Conclusión:
del corporativismo y el clasismo al postcorporativismo
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ción y, sobre todo, capacidad de
cambio tecnológico. Visto en
otro sentido, el trabajo de los de-
partamentos de administración,
ventas, finanzas y compras invo-
lucra cada vez más personal en
relación con los de producción
directa, y sus labores se aseme-
jan a las de los servicios moder-
nos. Entre los cambios adiciona-
les que transforman el sentido
del trabajo está el de manteni-
miento, a pesar de la existencia
de grandes corporaciones, por
parte de pequeñas y medianas
empresas, que son ahora posibles
subcontratistas de las grandes
con condiciones de trabajo dife-
rentes de las de éstas; también
está la extensión de los trabajos
precarios y no estructurados, así
como del autoempleo, en países
como los de América Latina. Es
decir, la centralidad del trabajo
industrial ha sido sustituida por
una heterogeneidad muy supe-
rior al pasado con la existencia
no de un centro sino de varios
(automotriz, telecomunicacio-
nes, computación, bancos y fi-

nanzas, educación y electrónica,
por ejemplo).

¿Hasta qué punto los sindica-
tos podrán mutar de organizacio-
nes centradas en la contratación
colectiva del salario, el empleo y
las prestaciones económicas, a
otras de la producción con va-
rias modalidades? ¿De organis-
mos que pactaban con los Esta-
dos, y de esta manera obtenían
beneficios para sus afilados, a
formas más autónomas de parti-
cipación política con las nuevas
fuerzas sociales? ¿De un sindi-
cato centrado en la industria a
otro que se introduzca en los
nuevos servicios y en el empleo
precario? ¿De una organización
con base nacional a otras globa-
lizadas? Las respuestas a estas
cuestiones ayudarían a definir
cuál puede ser el futuro de los
sindicatos.

Sin embargo habría que hacer
la siguiente acotación: el concep-
to mundo del trabajo, separado de
otros mundos de vida (familia,
tiempo libre, estudio, etc.), es en
parte una construcción social. En
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las sociedades antiguas, por
ejemplo, no había una separación
entre trabajo y religión. Habría
que pensar entonces que las re-
estructuraciones productivas, las
nuevas formas de subordinación
del trabajo no asalariado a la pro-
ducción capitalista, y las posibles
articulaciones entre mundo de la
producción y mundos del no tra-
bajo permitirían replantear has-
ta dónde se extiende el espacio
de acción colectiva de las orga-
nizaciones obreras. En el caso de
los micronegocios, una parte de
los cuales implica autoempleo,
las articulaciones se extienden
ahora por la vía de la subcontra-
tación con las grandes corpora-
ciones, y cuando estos pequeños
negocios tienen trabajadores asa-
lariados abren el espacio de lu-
cha por mejorar sus precarias
condiciones de trabajo, lucha
que puede tener su centro en los
cambios legislativos, tomando en
cuenta la dispersión de los tra-
bajadores. Asimismo, las relacio-
nes desiguales entre empresas
abren la posibilidad de alianzas

de los trabajadores con sus pa-
trones de las pequeñas empresas
buscando vínculos más equita-
tivos con los grandes consorcios.

En cuanto a las relaciones en-
tre mundo del trabajo y otros
mundos de vida, de entrada son
las empresas toyotistas las que
plantean las articulaciones de la
empresa con las familias de los
obreros, sus barrios, la religión,
el tiempo libre y el consumo,
todo esto para lograr la adhesión
de los trabajadores hacia la em-
presa. Pero estas relaciones pre-
sentan a su vez incertidumbre,
son articulaciones nuevas y vo-
luntarias y en esta medida pue-
den convertirse en un terreno en
disputa con intervención de
sindicatos.

Ciertamente que el espacio del
proceso de producción, tan im-
portante ahora y en reestructu-
ración por las gerencias, se con-
vierte en fundamental en las lu-
chas de los trabajadores. Es ahí
donde se experimentan nuevas
tecnologías, formas de organiza-
ción del trabajo, relaciones labo-
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rales y culturas. Pero como es-
pacio nuevo en sus formas está
lleno de incertidumbres y de po-
sibilidades de una nueva “nego-
ciación del orden” por parte de
los trabajadores y sus organiza-
ciones. En este nivel no pueden
ser las cúpulas sindicales las me-
jor armadas y más capaces de dar
la negociación y la lucha, sino
formas de organización semejan-
tes a los comités de fábrica, sean
o no parte de los sindicatos, pero
descentralizadas en los lugares de
trabajo, aunque articuladas para
facilitar la comunicación y la ex-
tensión de las luchas. Está visto
que el empleo y el salario dignos
no se resuelven con el libre mer-
cado, en esta medida el campo
del mercado de trabajo tiene que
ser un espacio de acción obrera
que reciba nuevas regulaciones
y protecciones. En este sentido,
los trabajadores deben insistir en
el concepto de estándares míni-
mos laborales, más abajo de los
cuales es indigno trabajar, inde-
pendientemente del mercado.

Los trabajadores no sólo pro-

ducen sino que viven en otros
espacios, urbanos o rurales, tie-
nen problemas educativos, eco-
lógicos, como habitantes de cier-
to territorio y como consumido-
res o deudores. Estos espacios no
están de manera natural articu-
lados en la subjetividad pero
pueden llegar a articularse. Algu-
nos de ellos pueden abordarse
desde la acción local, pero otros
necesitarán de la conversión de
las organizaciones de los traba-
jadores en fuerzas políticas. Es
decir, ante las nuevas heteroge-
neidades, desarticulaciones y
globalizaciones se impone la ac-
ción múltiple, sin pretensiones
hegemónicas a priori por nadie;
la “guerra civil de guerrillas” de
los movimientos sociales, ágil,
multiforme y rearticulable en
formas diversas, que no siempre
involucra a los mismos actores,
que sabe hacer uso creativo de los
medios de comunicación, nacio-
nales e internacionales, que crea
y recrea símbolos y discursos en
un nuevo lenguaje seductor. Los
nuevos tipos de organizaciones
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lo serán por el contenido de sus
discursos y por sus demandas y
formas de lucha, pero no habría
que apostar demasiado a su con-
formación burocrática, la época

actual es de flexibilidad y recrea-
ción permanente más que de
creación de estructuras muy só-
lidas y definitivas.
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